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¡as comunicaciones entre ambas ciu-, 
(i íides. - -. 

Pasan de 8 0 0 los carlistas heridos 
que se hallan en los camioós de Lo-
puci'ta esperando su traslado á otros 
pantos, lo cual no ha podido verifi-
carse por falta de medios de locorao-
cion no ;obstante haberse empleado 
todas las caballerías de que disponen 
en en el país vasco. 

E l . Pretendiente que continuaba 
hace tres días en Portugalete> ha de-
bido celebrar un consejo de titulados 
generales carlistas al que habrá asisti-
2o Ce bal los, que se ha trasladado descle, 
fctaipúzcoa ¿Vizcaya , acompañado de 
eut .batallón. 

Los comandantes y demás autorin 
clades militare^ de Cataluña, Arago-
y Maestrazgo, en sus comunicÁciones 
dirigidas al ministerio de la Guerra, 
inauifíestan.que los facciosas van dis-
minuyendo mucho de un mes á esta 
parte. Además de los descalabros su-
fridos por las facciones en las citadas 
provincias, han debido verificar, un 
movimiento de concentración háci.a las -
provincias , vascas,, para cuyo punto 
Rabian salido, dando la vuelta por-
Gral}i a , gran número de carlistas 
los que manda Savalls. Esto explica 
«aficientemente la disminución, de. 
partidas carlistas de que hablan en.-
sus comunicaciones Jas mencionadas 
autoridades, _ . '. , 

S O B R E D E P O S I T O S 

Suponemos fundadamente, que el<que 
tea e lep ig ra fe 'qué antecede, compren*, 
rjerá inmediatamente que aludimos á. los 
depósitos concedidos por este«; Mun.ipi pio. 
á" los g'éiieroá que se manifieste', nò lian 
de consumirse aquí, y que introduzcan 
ciertos comerciantes privilegia los qñ'é 
llevan una denominación p-?tpcciàl en las"' 
tarifas.do la Contribución In luslrial. 

í)e este punto nos vamos, á ocupar, no 

conocidaiagudezadel Sr. Le lésma, sino 
á 1.a manera que-Dios nos dé á entènder, ; 
que, carecemos enab.soluto de dotes para 
contender ..con. t a m a fi a. ; n jo t a i j.í 1 i ti a ti ; ni 
és nuestro objeto otro', que ei dé íliscuf 
rir acerca de si tiene e lSr . r Ledesma r a -
zm en afirmar que están basados en la 
ley.. vigeiUe ¡ los. detoósi tos concebidos i i ny 
ftìGiemémonte.pon el; Municipio, 6 si.el-
jiais.M funda al .ver en esto<una incun-
véríienc'ia. . ' 

A.I publicar nosotros- una 'g'acetilTa-
a la s ivaá dichoi&sunto, el séííor referido 
nos contestó con un comunicado que nos 
par.eció.vasfp. en sus fundamentes., y por 
éso Ve'contestata »s con: rhu;y'pocas pala-
bras,-exigiendo mas ésplicáeíoh y supli-
cándole se sirviese decirnos; ;ó mejor di>-
el^-al- pais,. quién...l\abia.;yvt(i>!!el -autor 
del pensamiento.. •-; . • / 
; ;S'i nos viene el Sr. Léíi>sma lanza en -
riis'tf'c'óoii òtrò cbmunic'ado insistiendo 
en el m i s i m argu mento-qu e en el prinye-
rp.,, alegando igual ' fundamento paira,el 
antedicho acuerdo Municipal, y callán-
dose enteramente acerca dal áutor'q'ué 
hizo la mocion en raehcionada corpora-

Tenemos, pues, .que ocuparnos de los 
dos comunicados del se fior Ledesma; y 
sen ti mossi le atenciones ' pèren tbrias.de 
nuestra diaria 'publicación; nos hayan 
impertido hacerlo hasta ah ora. 

Pero antes de entrar; en : ma te r i a l e s 
deimprescirfdib'e necesidad, .considerar 
en el Se. Ledesma la doble personalidad 
qíie representa: la de ilustrado' concejal 
del Ayuntamiento, muy versado en ma-
ter ia de' arbitrios; y la- de:Comerciante 
papitalista, activo, en estremo, y c o n o . 
ciepdo perfeciamente el tráfico y sus ad-
herencias., Veremos ^ ^ en el negocio 
de que nos ocupamos la "personalidad 
áVirrtinistrá'tiva,digámoslo asi,la dé admi-
nistrador del pueblo, ha venido á con-
fundirse, á identificai,-se con ia persona-
lidad, mere,aptil^ con laijiersoi,al. 

Entrando en matèr ia , diremos, que 
parece ser, que la pers onalidad mercan-
til a'iidida, ley.in'doél rulni. 3. 3 dal a r -
tici! !o 132 de la Ley Municipal vi trent^ 
c reyó t verun fundamento para los de^ó-
»itos en fas palabras testuales de que los 

impuestos de consumos salo serán auto- , 
rizados sobre los frutos ó sobre las ha-
bidas que se consuman en cada pueblo, 
y de ahí la inferencia de que deben ' s -

,'tar-en depósito y no pagar el derecho, ', 
los que "no se han de co'nsu mir en esta lo-
calidad. Hasta qué punto sea conve-
niente este estrenad á lá personalidad 
mercantil, cua quiera lo calcul^, y lo al-
canza, y añadamos también, que es una 
consecuencia precisa de lo preceptuado 
por la ley, y'Tógico y justo que no pngue 
por concepto de consumo lo que no se 
consume. 1 <! , " . . ' 

Todo el mundo comprende,qué a q u e -
llas palabras testuales citadas* ,no im-
plican lá necesidad de. constituir e n 

: depósito de esta ó de la otra manera , y 
• aquí entraba naturalmente Ja elección 
¡ del Ayuntamiento de escogítárel medio, 
; de cumplir con la ley," sin incurrir en 
inconveíiiencias y menoscabo para la, 
alta y paternal administración eucouien-, 
dada al Municipio., 

Restablecer ' los aniiguos ' depósitos 
domésticos, e ra ' una cúmplela aber ra-
ción. ni!la corpbráCion mencionada'podia 
ni xiébia en ningún concepto ;iceptar ese 
medio com.pHcadísiino,' ''plagado de difi-
culiades y rodeado de, i'iiinprali lades; y 
como sin duda, Iaíoíaj idad 'de la Cófpo-

, ración, pers'onas i lustrat íss , pero poco 
; ó: nada versadas e.n la laberíntica cues -

tión de arbitrios y depósitos, laceptaron-
inconscientemente el 'medio de adoptar 
los depósitos áiministrat i vos. ¡ 
-. Hemos dicho,que aceptaron este me-

' dio incGiiS'íientem^Hte, porque sin duda; 
! no tenia« conocimiento de lo que son, 
: depósitos adminis t ra t ivos . ; , . 

AdppUn-ló por analogía lo de la an -
; tigua t e y de 1861, la! person'alidád cón-
i c j i l del Sr. Led^stna, debiera haber 
i l u s t r ado al AyuntamieiUo^? diciéndole 
'que para establecer esa ¿lase de .depósi-
tos, era indispensab'.o que la c.orpoiacion 

• holji"se tenidp localidad á propósito, coii 
ilas;con liciones requeridas,con ti'n 'agen-
te especial y con todas1 las ' f ••rmalidades 
que la misma. Ley previene. Peí o qué se 

: h;f ? hecho? Una mezcla informe, como, 
; mas ha convenido., de. la ant icua ley y 
|de las nuevas ' dísposicioYies', resultando 
que lo que se haconce'iirlH'ho es depósito 
thjmés'ico, rii administrativo, ;es,cosa eti-
teramtíntti nueva, ' flamante. No;com-
nrenden los 8ífínr«s.nnn.<».tvia.ioc>^wu»--| ^ 
líos ios auionzauos por.ese acuerdo pidie-
sen.' depósitos, se nt cesítaria un personal 
inmenso? Y ".o comprenden también que 
todo órganísmo 'admi'nislrativo' compli-
cado:,' además de. s e r muyi dispendibso, 
está sujeto al pmbrollo, á la tentación, á 
la inmoralidad?. 1 

Por eso, en la necesidad que también 
vemos nosotros de dar cumplimiento' ál 

la ley eximiendo rkl pago dé dereclio á 
ló que nd;consumo la íocalidad, optariá-' 
mos poF'él temperamento á que s é ' a t e -
niajel Munipipio anterior, de hacer;-, pa 
ga r tpdp cuanto e^tra^e; fperp cqn l a ' c a r 
li.lad (le reintegró, ríe.I'a parlé que ,no¡ se 
cor)su'mle'se,; jf cuando así se hubiese1 thá-" 
niíe^tado á la 'en t rada Este és el medió 
adoptado en varias ¡ iotálildadÉís! como' e l 
mas cpn,yenieM,te;.^es;mas, ;el.. a j ó n t a ^ 
miento de Madrid acaba de acordar qju$ 
se ^aiistagAn losarbi t r jps ,<je Jo,^ granos 
qüq 'S^iriti-ódüz'cáA seá cu'álqüiera é l ob-
jetó <iéf la-' introiuceio'n'. : ; ' 

cll'í n to.al íemor-que-pu4¡era-i«r 
fundirles. á los Sres. .Concejales la qiie-
rella ; contra- el [Jasado Ayuntamiento por 
exacciones ilegales, esién completimen--
te tranqui|os, que el asunto , sj son ex^ici» 
tos los'informes que nos dan, no puéde 
tomarse por lo sério hi en ún . rnom'eríto 
de chacota ; '• r • • • . •. ¡: ••:••:. 
• • :Háy oirá cosa de anormal en lá cón^ 
cesión de 'os depósitos de que nos ocu-
p»mos; y es, que el Estado, cuando r e -
gia la Ley antigua, no hacia extensivo 
el derecho del depósito mas que á los que 
pagaban cierta cuot i , y resultaban ins-
critos <m determinada, tarifa; y esto e ra 
un motivo para que muchos se avinie-
ran .á pagar nías oontribucion industrial 
con t»l de disfrutar aquel privilegio, lo 
que aumentaba los ingresos del Tesoro. 
Pero tratándose del Ayuntamiento, 'nos 
parecé inftindá'fo, ajónos á su adminis-
tración paternal estaMeter esos privile¿ 
gios, cuando para él'Municipio no debe 
obrar otra consideración- qiie la igu i ) 
distribución de. cargos y beneficios e n -

; tro sus 'ádmínistrados. ' V' ' 
1 R-asúrniendo-decimbs: Que'la perso-

nalidad mercantil del SriLedesma ha he-
; cho hasta ciorto pun.to bkyi aprovechán-
, dose de tin derecho perfecto que le ha 

cdnc ;didó el Muaicipio, para U consa-

cucion del cual ha contribuido podero-
sarrtente su otra personaliiiad concejil: 

"Que tratándose de l a legalidad del 
acuerdo, no concedemos que la ^enga 
porque no se han procurado l l ena r los 
requisitos que requieren los depósitos 
administrativos de independencia y otras 
condiciones ad hoc: Qué rio creemos 
cuerda la resolución del Ayuntamiento 
aun cuando se alegue que se funda en 
el precepto legal de no cobrar impuesto 
de consumo, sobre lo que no se consu-

, ma;. pues ha podido.optarse por, el medio 
•indicado que respeta aquel precepto y no 
maltrata ni'comp'licá pelígrosamenté ta 
administrácion ítíubicipal,ídebiendff:ha-
cerse ostensivo ;á todos el derecho -da 
reintegro por lo que estraiga y no con-
suma, cuando así lo haya consignado á 
la introducción': Que por cuanto queda á 
la,l igera expuesto,';.'vemos la personali-
da;d mercantil del Sr. Ledesma en per-; 

: fecto'acüerdo con sus propios ihiereses; 
' mientras su pprsonali',iad!concejil no su 
encuentra én el'mismo casoi, pues e s t ^ 
lia quedado' anulada y absorbida' por 
aquella.. . ' • . . ; - - : . 

, Medite, el Municipio lo que queda e x : 
puesto en estilo liso,y ll^no,; medítelo si' 
Sr. Ledestna, y ver.ip como teuiamos ra^ 
zon en,. decir que el. país no mira .con, 
buen sérnblah te la córicps'ori de los de- ' 
pósi.tós éíi . la Torina'*en¡que sé han con- -
cedido, y qué dista bastante de ser le-' 

Respecto ft la palabra anonimiátá-, él1 

Sr. Ledesma de be saber, que la respon-
so bd i dad personal d© un pér ó'lico la.tie-
n an sie mpre ;sus red actor. s,y mucho. m,aSi 

' los de LA. CRÓNICA, que.nuKca la hap e ln t 
dido, así como su director á quien sa.'di.-v 
rige," por lo. qué no ha debido;.insistir 
mas subre el asunto, ni en sana lóg-cá 
puede admitirse lá palabra anonimista 
que ci 'a . ; ' ,;J 

-Busque otra evasiva, ;si es quequ ie r e 
eludir la controversia entablada, i'-.; > 

;Por lo de.ut^s, y apara que el - comuni-
cante crea en nuvstra sinceridad, le, dir 
remos qti.e^en .lugar (íe aprovechar nos-
otros. la ganga que él cree tendriamos 
cfin el pago (fe sus comunicados, somos 
tan generosos que <1 • jamos'q(ie e'sa gan-
guita laáprbye.che él. lo qúe, por' 16 vis-
to, no le ha s«ftt*i'tb mify mal'.1 Está £oni-
placido el.Sr. Ledesma. 

LA-GUERRA. CIVIL. 

Por la interrupción da la línea tele-
¡ gráfica sólose tienen noticias d e l ' l l del 

"jérc to del INorte: no ocurría novedad 
y CfjntinuHba ol fuerte temporal 'de1 Mu-
via§.y viento. £)ura ya algunos dias, y: 
áunqué el pre.s'un té rm-s es de chubascos,' 
pueden s»-r estos naas tranquilos y abo-
nái (zarse iamár . - ^ • . ; ;; :¡. 

Empieza á'Mamar la atención en ' al«: 
gunps_pun.tos.de ,CataltMla y : del oriente 
de ja desaparición ,'de ¡grandes 
fuerzas carlistas, considerándola unos 
fr'á<iciortadáÍ8, otros1 cátísadas y Misuélt'as, 
f a Jg t i n a useñ ladas» de'l r téátró r <Jk tó 
mo.vimiéntos po r . h»b e r s é e n e a m i ri a >ióra i 

• Uorta; Ajgp5cree.^os :haya ; ,¿flpesto í 
mfQsteándq s^ ^ í .q ue ,tta,m ̂ jeji . los'j'c^rl^-
tas cópaí íeran /¿ue en.él país' vascongado 
está él bSi-azon de su cau^i ' i^ . l t í . lwí 'vfsM 
tG^siémípré el áotuál ¿<|brérlnb»'-y die aíjuí' 
laprediieacion.can,^ue,h.a;at.endido, á j ¿ s 
nécesida l»'s en el Norte,"sin que desaten-
dí era' las déf los demás puntos :!eu cuanto 
ecapos ib l e / ' ev ú: 

Hamos visto la ^nr;oxir»acipn al. Bbno 
| de bastantes parti las carlistas, y lian po-

dido pasarle por la imposibilidad' de /se^ 
defendida su larga ext'érisíon: .aíifi^cUan-
do no han débito s e r abándória'<los;í!los 
puentes; péroí han podido pnescindir.ídé 
ellos en algunos puntos. ¡Lo^.ue nos par-' 
rece tpisincomprensibls ef,ei,.p"8o'l)or 
Francia de'"algunas fuerzas' cal a i anas: 
nos resistimos á creerlo," y ' lo probable 
será que sfl h'íyan corrido por' los Pi r i -
neos y terreno español, pisando furt iva-
mente el francés cuH(ndo la oportunidad .6 
la necesidad lo fXigiese..Áunque no baya 
cüádrup'e aliaiiz ., ní r e l a c i ó n o f l c a l é s 
con -Francia!; existan otras, además dé 
las de amigable vecindad, qne 'impóneii 
deberes sagrados ivlos que no creemos 
falt;i, nunca Ja nación vecina^ , 

Podrá recibir D. Cárlos jos refuerzos 
que ha solicitado de sus partidanos;' se 
los llevarán de gente y d* dinero, que 
grande .a fan y. prisa han em pleado en re-
caudarle; pero también llevan,elementos 

( disolventes. Asi como los.,v tasco'igalos 
nrr hacen gu§tosós'la guerra; fuera de su 

| país y no mirarán bien en "él á los qiie en 

la crasa ignorancia deí vulga no son c a -
talanes, áragoneses ni .valencianos sino 
castelauvac, asi lambien los nuevos 
huéspedes no se hallarán muy contentos 
©n el país de la sidra, aun cuando ahora 
no les falte vino 

Y no se nos objete que. hace tiempo 
hay allí aragoneses y castellanos, porque 
el batallón,ó ios dos batallones que hay 
de naturales de Aragon/rés'idián muchos 
en Navarra y en las tres provincias he r -
manas, ó son de los pueblos fronterizos á," 
Navarra; y los castellanos que organizó 
Velasco son ranchos de fas Encartaciones 

,y do las provincias da Burgos y d j San-
tander . "••.O 

¡ . Todos están, sin embargo, consentí-
i dos en iparchar con la expedición, que se 

les ha ofrecido y esperan, .epiiflando en 
que ha de l levará cada uno á su réspec-

; tivo país. • - ' 
; Con tentosi irán aliorá.tód'.sá las pro-
vincias vasoas, soportarán 1 s .privacio-
nes, s.e^baiir4n :bifnj. per.o vson en.emigos 

:: roéftostVmibiflsV por"'d..8cónóoedPrés del 
terrenoi qu ) {fígnlflca mucho en esta 

.guer ra , é ignorar completamente e¡ 
' idioma ó dialecto que se Ijabla en todas 
ias'ffi;ÍGA8;Y caseri08, cKñ'cíiyós; poblado-
res han'do estar en óohlfrtun contacto. 

. A pesar todo esto, hubiera sido 
mejor:impedírles el paso.; 

f ' {Impürcial) 

NOTICIAS GENERALES. 
•¿..í—li.' íi;.i ! i > hi• ' ii•• - . •.!,. 'n-»i. .—ni.;.i- • r ' „ 

; : El j u r adbdé Málaga ha con lenádolá 
19 años da r^èlusion tìmpofal .sccesdrias ' 
ó indemnización á Felipa.Navasiàlvarez, 
á conscícuencia8^de;;la causa seguida : en 
acuella rapic i» ppr apesinat1 de" Miguel 
Peral ta ;Juárez el 10 de julio último. . 

Là comís.ion 'da ierja de Cartagena sa 
ocupa en proponer los Ainetiiosr pató que 
éf verán«; próximo no falte iá áquoliaciu« 
dadese aliciente. -i; ' • • ( . - ' : ' 

í jpspues de muchas in t r igas y cabil-
deos, paiece-qiíe D. Cftrlos ha elegido á 
Mendiri para sustituir áOlio. ; 

El sustituto no tiene, ni con mucho, 
U s condiciones da aquel,, por, lo cual no 
es .extraño (jué los carfistás; estén tan 
.desáleniados. •'.,. ' . ' ; 

•'. > • - - ., f ' ' . : • , v i ; 
Trábíjaseact . ivamenteen VallaáoViJ 

pára lá creación de una granja modelo. 

Ya han ¡debido recorrer la'8 calles de 
R ^ u b algunas jóvenes entus'ásias, acom-
pañados de b br i 11 a n te e h h r a n g a d e l ba-
ta.llon de cszadorejsqupjll.eva el título de 
aquella ciudad,,con ubjel/Me recoger do -
natiyp«!i',a.rá(alivió de íps herMoai.d¡b).ejér-
cito del Ñbrle'. " , " ' ' ; " '' ; 

1 Aún no han cé*sSdÓ én<3aVta:g,ena ''Iás 
coh se cüen ci as d é Ta -iflia i*r ècéf ¿ « can tó-

-nái. EI juéves fueronconduoidos al hos-
pital dos hombrejs ráuy grav^menté hem; 
dosvA conaectuencjftí fre hábjar fal lado 
cp'cftid.e .ellos .dos proyectijea ^n el. sitio 
de Soiano,, don/Je linbo una ; ; 

Tv'SjoAÌI- i, Í: ;. i.i^: 
^ f ì iH^8alji>a^de,y|[anciA unos 30,< sol-
éalos '1*6:1̂ 8 ' f ue ra s We^Ji'f .q^T, 
Érán'idó^pfarmós. n^ueíta cí'uiíádj;qiie 
ya* iéè latre'òidtfs1 íraétVen : ìli gr¿sár • ea 
su'colamitavr 

..El célpbre 0Qra <!.e „ f r , ^».después da 
una*larga au'seoci'á Curante la cual pa-
rece que ha recorrido algunas .comarcas 
del baj6,^ra^gp.n, se halja nuevamente ea 

El temporal continúa reinando en laí 
cosías lás'mbb táftw y va-
lles de Vizcaya! A pesaf de esto las ope-
raciones deaaproche íle.^jateid.aa y cons-
trucción de trílicíjeras continúa, diri-
giendo, como de ' cestumbre, nuestros 
cañones algftnós proyectiles al campo 
enemigo, sin contestación -alguna de sil 
parte. _ -.-.» 
, ' . ' ; , v : t , '-[i i . n . 4 i . . 1 í j o : - •.»••, 

i., desmánte (,ls noticia, d M D 0 

^¡jsalir p»,ra ^^¡Kftrte los, se&ores 
Maissonnave y Cárvajáí . 

* 11 Lá difiDÍaflioh de'Sábíander há acor-
<1ado t r a s l f t ü r al estáblecirtilento de San 
Feliú de- U «bregat, 4 lot detn*iHfS que 
.sosüena pn el.aaanippmiode Valladolid. 

i.-1' El Eco de, Ostende. con sí • na que I» 
' alta marea, que liega en aguas vivaaor* 
! díüáfiaí 4 un á ? t r o Í 3 aobre la marea 
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